
LaJusticia dificulta burlar la Ley
de Sociedades Profesionales
LaAudienciaProvincialdeValenciaconsideraque la tesismantenidapor el

CentroDirectivoes "

errónea

y

desacertada
"

y

da la razón al registradorqueentendióvulnerada la LeydeSociedadesProfesionales.

VictoriaMartínez-Vares . Madrid
LaAudienciaProvincialde
Valencia

,

enunasentencia
notificada ayer ,

hadeclarado
nula la resoluciónde la

DirecciónGeneraldelosRegistros
y

el Notariado
(

DGRN
)

de
fecha 21dediciembrede2007

,

con
la que el

CentroDirectivo
abrió la espitaparaquese
pudieranconstituir sociedades
quetuvieranporobjeto
actividades profesionalessin
necesidaddecumplir los
estrictosrequisitosde la Leyde
Sociedades Profesionales

(

LSP
).

Comosesabe
,

la aplicaciónde
la estrictaregulación delas
sociedades profesionales ,

impulsadapor el Gobiernopara
regular lasactividades

y

servicios quedesarrollan los
sectorescolegiados queoperanen
España ,

hagenerado
numerosasdudasentrelos
profesionalesafectados . Tanesasí

,

que la adaptación o nodelas
sociedadesdeauditoría a

la

LSP
, provocóunenconado

debateen el
senodelpropio

MinisteriodeJusticiaentre
Abogacía delEstado

y

la

propiaDGRN-ver
EXPANSI?N del 6 defebrerode
2009-.

Lasentencia de la

Audiencia ProvincialdeValencia
,

ala
quehatenidoaccesoeste
periódico

,

viene a avivaruna
polémica que ,

sinduda
,

dará
lugar a másdecisiones entorno

a estamateria
, puestoque

desdedistintosámbitosse
hanrecurridolasdecisiones
alcanzadasporla DGRNen
torno a estacuestiónyaquese
considerabaque la

interpretación queseestabahaciendo
de la LSPera

,

tal
y

como
mantenía la propiaAbogacía del
Estadoensusinformes

,

" era

simplista
"

. Precisamente
,

dicha interpretación ,

la

defendida por la entoncesdirectora
generaldelosRegistros ,

Pilar
Blanco-Morales

y

ahora
anulada por la Justicia

,

era la que
dejaba la puertaabierta a que
sociedades

, querealmente
tuvieranporobjetoactividades
profesionales ,

se
constituyerancomosociedades de
intermediación

,

con
la mera

utilización en la escrituradeuna
cláusula generalqueindique
quequedan excluidasdel
objetosocialaquellas
actividadesqueporLeytienenuna
regulación especiaL

Estapiruetainterpretativa

PilarBlanco-Morales
,
exdirectora deRegistros y

delNotariado
y

autora de la
resolución . / RataMartín

Desestimado el
recursodelCGAE

Lasentencia de la Audiencia ProvincialdeValencia desestima
el recursointerpuestoporel ConsejoGeneralde la Abogacía

(

CGAE
)

contra la resoluciónde la DGRNporconsiderar que ,

con
ella

,

el CentroDirectivohabía " vulnerado la LeydeSociedades
Profesionales' : Sinembargo ,

al igualqueyahiciera el Juzgado
Mercantil n? 2 deValencia

,

la
Audiencia desestima el

recursopor
considerar quecarecede legitimaciónactivaparainterponerlo.
Según constaen la resolución

,

" sonloables el interésdelCGAE

porvelarlosderechosde la profesión deabogado
"

peronoes
suficientepara

"

poder incluirestainstituciónenalguno
delosrequisitosdelartículo328de la LeyHipotecaria' : Los
magistradosnocomparten la

tesisdeque ,

comodicho
preceptonoexcluye la legitimacióndelCGAE

,

éstegozade la

mismaparaentablar la acciónyaque ,

al seréstaunaregulación
especial ,

el criterio interpretativodebeser " restrictivo'
:

esdecir
,

losnoincluidosen él carecen delegitimación.

Ladecisión
ahoraanulada
supusounasutil
escapatoriapara
lascompañías

Para la Sala
,

"

el

asesoramiento
contable

,

fiscal
y

jurídicoesactividad
profesional

"

de la
DGRN

,

como
la han

calificadoexpertos en la materia
,

estabaencaminada
, según

fuentesregistrales ,

a demoler
silenciosamente la LSP

,

convirtiendo la normaimperativa
endispositiva Unatareaque
comenzócon la resolución

,

ahoraanulada
, que

"

descafeinó el mandatode la

regulación
"

.

Interpretación desacertada
Ladecisióntomadapor la

Audiencia Provincialde
Valencia viene a dar la razón al

registradorquecalificó
negativamente la inscripcióndeuna
sociedad al entenderque

"

incumplíalosrequisitos de la

LeydeSociedades
Profesionales de15demarzode
2007 "

. LaDGRNrevocóesta
decisiónalegandoque la

sociedadconstituida erade
intermediación

y , portanto
,

excluidadeaplicaciónde la LSP.
Sinembargo ,

la Audiencia
Provincialentiendeque la

interpretación efectuadapor la

DGRN " eserrónea
y

desacertada
"

. LaSalanodiscuteque
la LeydeSociedades
Profesionales excluyedesu
regulación a lassociedades de
intermediación

y

noentra a

valorar si la sociedad es
profesional o no . Loquehacees
examinar si

,

a la
vistadel

contenidodeldocumento público
presentado al registrador
mercantil

,

resultaprocedente
o no la inscripcióndeese
campoconcretodeobjeto
social

y

suconclusión esque
debeanular la resoluciónde la

DGRNporque
" noseajusta a

laspautashermenéuticasde
interpretaciónnegocial

"

.

A juiciode la Sala
,

el objeto
socialde la mercantilfijadoen
estatutosresulta " claro al

referirse al asesoramiento entre
otrosextremos

,

contable
,

fiscal
y

jurídicosignificando
indudablemente unaactividad
profesional

"

.
Además

,

afirma
que

" en la escritura
autorizada porel

notarionohay
mención

,

indicación o apostilla
alguna a que la sociedad seade
intermediación "

.
LaSalare

Losargumentos

Serevoca la
decisiónde la

DGRNporconsiderarquese
constituyó unasociedad
mercantilcuyoobjetosocial
seencontraba en el

asesoramiento contable
,

fiscal
y

jurídico ,
sinmención

ni expresióndeelemento
algunodequedicho
cometido fuesecomo
intermediaria.

Ladecisióndelregistrador
fuecorrecta porque ,

enesas
condiciones

,

se "

impone el

deberdeconstituirseenuna
sociedadprofesional

'

:

Losregistradores
mercantiles

, según la

sentencia
,

estánlegitimados
para instar

la revisión judicial
delasdecisiones de la DGRN.

prende al CentroDirectivo
pornomotivarsuresolución
adecuadamente

y porbasarla
en la aplicaciónde lasnormas
delartículo1281

y siguientes
delCódigoCivil

y
,

sin
embargo ,

hacercasoomiso al

primercriteriolegal
hermenéutico quees el delospropios
términosdelcontrato .

Al

respecto-afirma la Sala-que
dichos términos " demanera

alguna exponenque la sociedad
seadeintermediación en el

asesoramiento contable
,

fiscal
o jurídico ,

sinodirectamente
talasesoramiento

y
, porende

,

a desplegar comoactividad
por la sociedadconstituida

,

dadasuinclusiónensuobjeto
social "

.
Insiste

la
sentencia

señalando que
" tansignificativo

silencio
,

nosesuplecon el

restodecláusulas fundacionales
y

estatutarias " demanera que
deuna "

interpretación
sistémica

, conjunta o contextual
,

pudieraderivarse ese
calificativo

"

.Finalmente
,

los
magistrados aleganque si

el notario
" silenció porcompletotal
denominación

[

sociedadde
intermediación

] ,

esporque la

voluntaddelosotorgantesno
fue la

deconstituir esa
sociedad deintermediación "

.

Expansion

Consulte la sentenciacompleta
enwww.expansion.com

"

Hayque
reevaluar a los
socios

y dejar
sólo

a quien
generenegocio

"

CarlosGarcía-León . Madrid
LaFacultaddeDerechode
EsadeorganizóenMadrid la

mesaredondaLagestiónde
laspersonasenlosdespachos
deabogados enunentornode
crisis

,

dondeexpertos en
la

materiadieronrespuestas a

cuestionesquepreocupanen
el

sectorlegal (

más
información enwww.expansion.
com

/ juridico ).

JavierMourelo
,

directorde
DesarrollodeFormación

y

RRHHdeCliffordChance
pronosticóqueenEspaña
habrádespidosesteario

, perono
masivos .

" Debemos poner el

focoen
la calidad

y

noen la

cantidad a
la horadeplantear

reajustes ,

sermuy
transparentes en la comunicación

y

seguir invirtiendo entalento "

,

afirmó . Porsuparte ,

Lourdes
Ramos

,

directoradeRRHH
deGarriguesapostóporuna
reflexiónen laspolíticaspara
atraer

y

retenertalento
,

siendoflexibles e introduciendo
elementos deinnovación .

" Es

muy importantecrearun
buenambientede trabajo ,

delegar en losjóvenes y

optimizar la formación
y

no
limitarla

"

, explicóRamos
, que

tambiénabogóporunmodelode
compensacióntotal.

El
sociode la consultora

Boyden , especializadoen el

sectorlegal ,

JavierMoreno
,

afirmóque "

el mercadoestá
másvivo

y

dinámico que
nunca

,

conproyectosdefusiones
,

cambiosenlasestructuras
,

fichajesestratégicos
y guerra

deprecios
"

. Morenoañadió
que

"

hayquereducir el fijoy

aumentar el variableentodos
lospuestos y

desde el
inicio "

.

LucíaLorente
,

directorade
la oficinadeLovellsen
Madridapuntóque

" antesde
incorporarnuevos
profesionales

, hayquevalorar el talento

quesetienedentrode la firma
y contemplar la posibilidadde
moverabogadosdeunas
áreas a otras .

Y hayqueseguir
contratando

, peroconmás
control "

.

Porúltimo
,

JuanPicón
,

responsabledelárea
MercantilparaEuropa ,

Oriente
Próximo

y

ÁfricadeDLA
Piper , dijoque

"

el entornova a

cambiar mucho
,

lo que
tambiénesunaoportunidad . Hay
quereinventarse

y

ser
flexiblesen

el cambiodeáreas
,

perocontrolando la calidad.
Tocareevaluar a lossocios

y

quedarnosconlosque
generennegocio

"

.
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